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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a tres de julio de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03200/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo La Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, el recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente    00067/COACALCO/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Contrato de concesión con la empresa Biosistemas Sustentables SAPI. de C.V. para la recolección, el tratamiento y disposición final de los residuos sólidos del municipio. Acuerdo de Cabildo en el que se acordó otorgar en concesión la prestación del servicio a la empresa Biosistemas Sustentables, SAPI de CV -cuerdo de Cabildo número 9 de fecha 21 de septiembre del 2004-.” [Sic]

Haciéndose constar que del acuse de la solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el recurrente eligió como modalidad de entrega de información solicitada “a través del SAIMEX”

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que en fecha veinticuatro de abril de dos mil diecinueve el sujeto obligado emitió la respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:
[image: ]
Asimismo, es posible apreciar que el sujeto obligado anexo a la respuesta anteriormente referida, dos archivos electrónicos, mismos que a continuación se describen:
· ACTA DE CABILDO 21 SEPTIEMBRE 2004.pdf: Consiste en el acta de la Novena Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha veintiuno de septiembre de dos mil cuatro.
· “067.jpg”: Consiste en una imagen, referente al oficio DA/EAFC/0926/2019, signado por el Director de Administración, en donde manifiesta que, dentro de los archivos de tal área administrativa, no se encontró información relacionada con el contrato solicitado por la recurrente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, la recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veintiocho de abril de los corrientes, el cual fue registrado en el sistema electrónico SAIMEX, con el expediente número 03200/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“La declaratoria de inexistencia del contrato con la empresa Bio Sistemas Sustentables S.A de C.V. o de cualquier documento vinculado con el tema. "[Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 

“El contrato de Asociación Público Privada que se celebró con la empresa citada obligadamente debe ser cumplido, de acuerdo con las condiciones del mismo, hasta el año 2021. Por estas razones, y dado que la actual administración debe cumplir con lo estipulado hasta la fecha de vencimiento del contrato -a fin de evitar sanciones por incumplimiento-, el H.Ayuntamiento debe poseer el contrato con la empresa, ya que se está brindando el servicio de recolección de basura y están obligados a no sólo recolección, sino también al tratamiento y disposición final de los residuos, siguiendo al art. 115 Constitucional. Así, no puede ser que no exista o no tenga en su poder dicho contrato, ya que es básico para determinar su actuar sobre este servicio público, por lo cual, solicito conocer el contrato, ya que es información pública.” [Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha siete de mayo de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, se observa que el sujeto obligado, en fecha dieciséis de mayo del año en curso, rindió el informe justificado correspondiente, en conjunto con diversos anexos, por otro lado la recurrente fue omiso en realizar manifestaciones, presentar alegatos, o en ofrecer medio de prueba alguna. Asimismo se advierte que, no se llevaron a acabo audiencias ni diligencia alguna.

Por lo que se decretó el cierre de instrucción mediante proveído de fecha dieciocho de junio de dos mil diecinueve.

Así, en fecha dieciocho de junio del año en curso se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.

Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Considerando lo requerido por el hoy recurrente se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para estar en posibilidad de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Es importante resaltar que no debe perderse de vista que el derecho de acceso a información pública se trata de un derecho humano, mismo que en términos del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta autoridad tiene la ineludible obligación de promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo, lo que deriva en que se deben reparar las violaciones al derecho humano en cuestión, incluso se prevé que se deberán interpretar las normas favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia. 

Resulta indispensable referir que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona pueda acceder y conocer la información contenida en los documentos que se encuentran en posesión de los Sujetos Obligados. 

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;

…

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;

…

XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;

…

En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Ahora bien primeramente es necesario retomar los requerimientos del solicitante que versan específicamente en lo siguiente: 

1. Contrato de concesión con la empresa Biosistemas Sustentables SAPI. de C.V. para la recolección, el tratamiento y disposición final de los residuos sólidos del municipio.
2. Acuerdo de Cabildo en el que se acordó otorgar en concesión la prestación del servicio referido en el punto anterior, a la empresa Biosistemas Sustentables, SAPI de CV.
3. Acuerdo de Cabildo número 9 de fecha 21 de septiembre de 2004.

Ante tales requerimientos, el sujeto obligado emitió la respuesta correspondiente, manifestando que en referencia al contrato referido en el punto 1, no se encontró dentro de los archivos de la unidad de Administración, en ese mismo sentido el sujeto obligado, argumento que, “el Comité de Transparencia aprobó la declaratoria de inexistencia de dicho documento”, igualmente en referencia al punto 2 que antecede, no se cuenta con el acta de cabildo en donde se haya aprobado la concesión a la empresa referida, por otro lado dicha autoridad manifiesta que, dentro del acta de fecha 21 de septiembre de 2004, no se encuentra inmerso el acuerdo número 9, sin embargo se adjunta el acta de la novena sesión extraordinaria, celebrada en la misma fecha,.

Derivado de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, la recurrente promovió el medio de impugnación correspondiente, manifestando como razones o motivo de inconformidad, lo siguiente:

“El contrato de Asociación Público Privada que se celebró con la empresa citada obligadamente debe ser cumplido, de acuerdo con las condiciones del mismo, hasta el año 2021. Por estas razones, y dado que la actual administración debe cumplir con lo estipulado hasta la fecha de vencimiento del contrato -a fin de evitar sanciones por incumplimiento-, el H.Ayuntamiento debe poseer el contrato con la empresa, ya que se está brindando el servicio de recolección de basura y están obligados a no sólo recolección, sino también al tratamiento y disposición final de los residuos, siguiendo al art. 115 Constitucional. Así, no puede ser que no exista o no tenga en su poder dicho contrato, ya que es básico para determinar su actuar sobre este servicio público, por lo cual, solicito conocer el contrato, ya que es información pública.”


Ahora bien, debido a que la recurrente promovió el medio de impugnación que nos ocupa, el sujeto obligado, adjuntó a la etapa de manifestaciones, el informe justificado correspondiente, en compañía de diversos archivos, en donde medularmente, expone que las razones o motivos de inconformidad que arguye la recurrente resulta infundados, asimismo los anexos citados anteriormente, consisten en fragmentos del acuerdo celebrado por el Comité de Transparencia, en donde aprueban la declaratoria de inexistencia del multicitado contrato.

Ante tal situación resulta necesario establece, si la información remitida mediante la respuesta primigenia e informe justificado, satisface las pretensiones de la recurrente y si los requerimientos inmersos en la solicitud de información, han sido colmados.

En ese orden de ideas tenemos que la entonces solicitante, requirió al sujeto obligado el contrato de concesión, celebrado con la empresa referida en el punto 1, para el tratamiento y disposición final de los recursos solidos del municipio, que para dicho inciso, el sujeto obligado negó contar con dicho documento.

Ahora bien ante tal situación, el sujeto obligado manifestó, a través de la Dirección de Administración, que no se contaba con dicho documento, por ende se acordó aprobar el acuerdo de inexistencia correspondiente, sin embargo cabe resaltar que existen diversos puntos por los cuales no se le otorga a la recurrente, la debida certeza jurídica sobre la inexistencia del contrato referido, y por ende sobre el acta de cabildo en donde se aprobó la concesión a dicha empresa.

El primero de ellos, se suscita al momento de que el sujeto obligado emite la respuesta a la solicitud de información, ya que al momento de ejecutar la acción correspondiente, dicha autoridad omite proporcionar a la recurrente el acta de la sesión del Comité de Transparencia en donde se encuentra inmerso el multicitado acuerdo de inexistencia.

En ese mismo sentido, si bien es cierto al momento de rendir el informe justificado correspondiente, el sujeto obligado adjuntó en compañía de este último, diversas imágenes en donde se encuentran los fragmentos del acta de sesión del Comité de Transparencia, en donde es posible visualizar lo referente al acuerdo de inexistencia referido en párrafos que anteceden, también lo es que tales pruebas documentales, carecen de fundamentación y motivación, es decir el sujeto obligado solamente está encuadrando los hechos o antecedentes ocurridos, derivados de la solicitud de información.

Lo anterior se deduce, con base al artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siendo específicos en su tercer párrafo, el cual a la letra señala lo siguiente:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Por lo anterior, es que este Instituto, determina que el acuerdo de inexistencia proporcionado por el sujeto obligado, remitido a través de la etapa de manifestaciones, no proporciona la debida certeza jurídica al particular, ya que no solo basta con encuadrar los sucesos derivados de la solicitud de información, a lo establecido en la Ley de la materia, más bien resulta necesario fundamentar y motivar (a través de dicho acuerdo) el por qué, de la inexistencia de la información.

Ante la situación expuesta en el párrafo anterior, sirve de sustento la jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación en donde establece que la finalidad y objeto de la fundamentación y motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

En ese orden de ideas, otro de los puntos, que generan incertidumbre, sobre la inexistencia de la información solicitada, es la falta de cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia Local, por parte del sujeto obligado, en donde dicho arábigo a la letra señala lo siguiente:

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Lo anterior resulta aplicable, derivado de que el sujeto obligado, se limitó a turnar la solicitud de información, únicamente a la Dirección de Administración y a la Secretaría del Ayuntamiento, en donde si bien es cierto dichas áreas administrativas pudieran contar con la información, también lo es que, con base a la normatividad referida por el sujeto obligado, en su informe justificado, es posible visualizar que la Dirección de Administración trabajará en coordinación con la Tesorería Municipal, en donde dicha áreas, con base al bando municipal señalado por el sujeto obligado, son dependencias completamente distintas.

[image: ]


Asimismo dicho bando municipal, establece en su artículo 37 establece que la Tesorería Municipal, tiene por objeto vigilar el correcto funcionamiento de las unidades económicas que realicen actividades comerciales, industriales y de servicios, para mayor abundamiento sirve de sustento la siguiente transcripción:
Artículo 37. La Tesorería Municipal, a través del Departamento de Normatividad, tiene por objeto vigilar el correcto funcionamiento de las unidades económicas que realicen actividades comerciales, industriales y de servicios observando en su estructura y funcionamiento las disposiciones de la Constitución federal, la Constitución local, Leyes Federales y Estatales, reglamentos y demás ordenamientos legales aplicables.

Por lo anterior, tenemos que, tanto la Dirección de Administración, como la Tesorería Municipal, pudieran tener bajo su resguardo o en su posesión el contrato solicitado por la recurrente, ya que la primera tiene la atribución de administrar los recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros con base al artículo 41 del bando ya referido, por otra parte la Tesorería Municipal debe vigilar el correcto funcionamiento de las unidades económicas que realicen actividades para la contratación de servicios públicos que se desempeñaran dentro del municipio.

Por lo anterior viene a colación el artículo 47 del multicitado bando, el cual establece los servicios públicos que estarán a cargo de la Estructura Municipal, los cuales se describen a continuación:

Artículo 47. La Estructura Administrativa tendrá a su cargo la prestación y administración de los siguientes servicios públicos municipales:

I. Agua potable, drenaje, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y disposición final de aguas residuales;
II. Alumbrado público;
III. Asistencia social, en el ámbito municipal;
IV. Calles, parques, jardines, áreas verdes recreativas y su equipamiento
V. Promoción del empleo y capacitación para el trabajo;
VI. Embellecimiento y conservación de los poblados, centros urbanos y obras de interés social;
VII. Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos
VIII. Mercados y tianguis;
IX. Empleo;
X. Panteones;
XI. Obradores;
XII. Desarrollo cultural, deportivo y recreativo;
XIII. Seguridad ciudadana y vial municipal; y
XIV. Desarrollo ecológico sostenible.


De igual forma, cabe señalar que, si bien sabemos, la celebración de un contrato entre el Ayuntamiento y una persona jurídica colectiva, consiste en un acto meramente jurídico; ante tal situación, forzosamente el Presidente Municipal tiene que intervenir ante tal situación como representante legal del Ayuntamiento, auxiliándose para los diversos asuntos, de la Dirección Jurídica, por ende cabe la posibilidad de que esta última Dirección, pueda poseer o administrar, el contrato requerido por la particular; todo lo anterior con base al artículo 22 del bando municipal del sujeto obligado, el cual a la letra señala lo siguiente:

Artículo 22. Será el Presidente Municipal el responsable de la ejecución de los acuerdos aprobados por el Ayuntamiento, asumirá la representación jurídica del Municipio y del Ayuntamiento en los litigios en que éste sea parte, auxiliándose de la Dirección Jurídica; además vigilará que se integren y funcionen en forma legal los Organismos Públicos Municipales que formen parte de la Estructura Administrativa, de la cual será la máxima autoridad administrativa y tendrá bajo su mando los cuerpos de seguridad pública y vial, protección civil y bomberos municipales. 

Con base a la normatividad anteriormente señalada, este Órgano Garante considera que el sujeto obligado debe realizar nuevamente una búsqueda exhaustiva y razonable, entre las diversas áreas que integran la estructura administrativa del municipio, a efecto dar cumplimiento al artículo 162 de la multicitada Ley de Transparencia y estar en posibilidades de otorgar el contrato solicitado por la hoy recurrente, ya que se ha advertido que las áreas que pudieran contar con dicho documento, de manera enunciativa más no limitativa, podría ser la Tesorería Municipal o la Dirección Jurídica.

Ante tal situación y tomando en cuenta que el sujeto obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable, pudiera contar con el contrato de concesión para la recolección, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos del municipio, con la empresa señalada por la entonces solicitante, forzosamente dicho acto debe pasar por acuerdo del cabildo, por ende para el caso de que así lo sea, dicha autoridad deberá proporcionar el acta requerida por la recurrente inmersa en el punto 2 que antecede.

Lo anterior debido a que el artículo 28, primer párrafo, de la Ley Orgánica Municipal establece lo siguiente:

Artículo 28.- Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera.

Asimismo, cabe resaltar que debido a la necesidad y urgencia del municipio, para prestar el servicio público en referencia, dicho acuerdo pudo haberse aprobado mediante sesión extraordinaria de cabildo, que de igual forma para el caso en que así lo sea, el sujeto obligado deberá proporcionar la respectiva acta, en donde se encuentre inmerso el multicitado acuerdo, en versión pública de ser procedente.

Ahora bien, resulta dable hacer mención, que existe una gran posibilidad de que exista una confusión entre la información solicitada por la recurrente y los datos proporcionados por esta misma, en la solicitud de información, ello debido a que en el informe justificado el sujeto obligado refirió que dentro del acta de sesión de cabildo de fecha 21 de septiembre de 2004, no se encuentra inmerso ningún “acuerdo 9” y tampoco se aprobó otorgar la multicitada concesión a tal empresa, por lo tanto dicha autoridad se ve imposibilitada para ubicar el contrato referido, sin embargo atendiendo a las manifestaciones inmersas en la solicitud de información, resultan ser puntos diversos y en ningún momento la recurrente expresa que en la sesión de fecha 21 de septiembre de 2004 fue aprobada la concesión con la empresa Biosistemas Sustentables SAPI de C.V. 

En concordancia con lo anterior, es posible detectar que la recurrente, solicitó (de manera separada) el acuerdo de cabido en la que se acordó otorgar en concesión la prestación del servicio a la empresa Biosistemas Sustentables, SAPI de CV y por otra parte, no el acuerdo, sino más bien el Acta de la “Novena” Sesión de Cabildo de fecha 21 de septiembre de 2004. Por ende es posible visualizar que en ningún momento la recurrente manifestó que en dicha Acta había sido aprobada la concesión con dicha empresa.

Aunado a lo anterior, y al haber entregado, el sujeto obligado, el Acta de la Novena Sesión de Cabildo de fecha 21 de septiembre de 2004, lo referente al punto 3 señalado en párrafos que anteceden, ha sido colmado y atendido por el sujeto obligado.

Así, dadas las consideraciones de hecho y derecho, inmersas en párrafos que anteceden, esta Ponencia Resolutora determina dable ordenar al sujeto obligado, haga entrega a la recurrente, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de ser procedente, del contrato de concesión con la empresa Biosistemas Sustentables SAPI. de C.V. para la recolección, el tratamiento y disposición final de los residuos sólidos del municipio y del Acta de Sesión de Cabildo en el que se acordó otorgar la concesión a la empresa referida con antelación, para la prestación de dichos servicios públicos.

Ahora bien, si derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable, en las áreas que pudieran contar con la información solicitada, el sujeto obligado no cuenta con la misma, dicha autoridad deberá hacer entrega del acuerdo de inexistencia que sustente dicho acto, toda vez que el sujeto obligado, al remitir mediante informe justificado el documento en referencia, dio pauta a determinar que si bien se generó el documento solicitado por el recurrente, también lo es que no se encontró con el mismo, al momento de atender la solicitud de información en referencia.

Lo anterior es posible dilucidar, toda vez que existe el supuesto que el sujeto obligado no tenga en sus archivos la información peticionada, ello a pesar de haber sido generada tal vez en su momento, por lo que en tal hipótesis, el sujeto obligado deberá emitir su acuerdo de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia como se enuncia a continuación: 

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”

Bajo éste tenor es preciso advertir que es necesaria la emisión del acuerdo de inexistencia en aquellos casos en que el sujeto obligado debió tener en sus archivos la información solicitada, entonces su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual se insiste, se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra el sujeto obligado en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por la razones que deberá expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado.

Asimismo se insiste, que si bien el sujeto obligado, a efecto de proporcionar la debida certeza jurídica a la recurrente, adjuntó parte del acta del Comité de Transparencia en donde se encuentra inmerso el acuerdo de inexistencia correspondiente a la información solicitada, también lo es, que este no cumple con los requisitos previos referidos en párrafos que anteceden.

[bookmark: _GoBack]Por lo anterior, en aras de garantizar el derecho de acceso a la información a la recurrente y privilegiando el principio de máxima publicidad y certeza, en el caso de que el sujeto obligado no cuente con la información solicitada, después de haber realizado la búsqueda exhaustiva y razonable correspondiente, deberá remitir el acuerdo de inexistencia debidamente fundado y motivado, sobre la información que se está solicitando.

· De la versión pública.

En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.


Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado referida en los antecedentes de la presente resolución, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por la recurrente, en términos del considerando cuarto.

SEGUNDO. Se ordena al sujeto obligado, haga entrega a la recurrente, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de ser procedente, en términos de Considerando cuarto de la presente resolución, a través del SAIMEX, de lo siguiente:
1. Contrato de concesión con la empresa Biosistemas Sustentables SAPI. de C.V. para la recolección, el tratamiento y disposición final de los residuos sólidos del municipio.
2. Acta de Sesión de Cabildo en el que se acordó otorgar la concesión a la empresa referida en el punto anterior.

Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición del recurrente.

En el supuesto que derivada de la búsqueda exhaustiva y razonable, se advierta que no se posee la información que se ordena su entrega, deberá emitir el acuerdo de inexistencia, en términos del considerando cuarto, de la presente resolución

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese a la recurrente la presente resolución, asimismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).





José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).
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zébal, México a 24 de Abril de 2019
: SOFfA MONSERRAT MARTINEZ GOMEZ
0067/COACALCO/1P/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el articulo

53, Fracciones: 11, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios, le contestamos que:

istrs bajo el folio
Contrato de concesion con la
ion final de los
Acuerdo de Cabildo en el que se acords otorgar en concesion Ia prestacion del

servi remas Sustentables, SAPI de CV —cuerdo de Cabildo ntimero  de fecha 21 de

a la empresa Biosi

septiembre de- 2004. Al respecto me permito sefialar que considerando el contenido de su solicitud, la Unidad de
Transparencia la turné a

Direccion de Administracion y a la Secretaria del Ayuntamiento. Cabe sefialar que la

n, mediante oficio DA/EAFC/0926/2019, brindo respuesta en el sentido de sefialar que la

n requerida no se encontrd en los archivos de la Direccion a su cargo. Por lo que el Comité de

Transparencia aprobé la declaratoria de inexistencia de dicho documento. Por otro lado, la Secretaria del

Ayuntamiento, informé mediante el sistema SAIMEX, que del acta de cabildo del 21 de septiembre del 2004, no se
fentifics el acuerdo de cabildo nimero 9, no obstante se adjunt el acta de Ia sesién de cabildo de la fecha

referida tal y como se transcribe a continuacién. En relacion con el acuerdo de cabildo referido en Ia solicitud de
formacion 00067/COACALCO/IP/2018, se informa que con base en el acta de cabildo de fecha 21 de septiembre

del 2004, no se identifico el acuerdo de cabildo nimero ; no obstante, se adjunta el acta de Ia sesion de cabildo
de Ia fecha referida para su consulta.

ATENTAMENTE

C. ISRAEL VICTOR AGUAYO
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Articulo 27. La Estructura Administrativa y el Organismo Municipal Auténomo, B
contarén con los recursos técnicos, financieros, materiales y humanos,

conforme a su Presupuesto Basado en Resultados (PBR), para el cumplimiento
de los fines del Plan de Desarrollo Municipal, actuando conforme 2 las .
atribuciones que le confieren las leyes, este Bando Municipal, Reglamentos y Recurso de Revisién N°: 03200/INFOEM/IP/RR/2019
demas disposiciones vigentes y de observancia para el Ayuntamiento.

Sujeto Obligado:  Ayuntamiento de Coacalco de Berriozabal
Articulo 28. La Estructura Administrativa esteré integrada por

B Comisionada Ponente: Zulema Martinez Sinchez
Presidencia Municipal;

Dependencias: B

B Sesiena e anremiente pudieran contar con la informacién, también lo es que, con base a la normatividad

. Contraloria Municipal y

5 Drecciones: e " referida por el sujeto obligado, en su informe justificado, es posible visualizar que la
Direccion de Administracion

Direccion de Desarrollo Econdmicas
Direccion de Planeacion, quien hara as funciones de la UIPPE
‘;::ﬁ}ﬁ: e oy v w donde dicha 4reas, con base al bando municipal sefialado por el sujeto obligado, son
Direccion de Blanestar Social
eccion de Educacion
eccion de Cultura, Turismo y Artes M
eccion de Desarrolo Urbano
Direccion de Medio Ambients
Direccion de Obras publicas N
Direccion de Saud
Direcclon Jordica
‘Organismos publicos Desconcentrados: E
‘A" Insttuto Municipal para a Defensa de 103 Derechos de 1a Mujer
B insituto Municipal de a Juventud
Organismos Pibiicos Descentralizados: .
‘A" Sistema Municipa para el Desarrollo Itagral de la Familia (D... Coacalco
& Organismo Pblics Descentralizado para a Prestacion de los Servicios de
‘Agua Potable, Alcantarilado y Saneamiento de Coacalco (SAPASAC) e
C. indituto Municipal e Cultura Fisica y Deporte de Coacalco (LMCU FIBEC)

Direccién de Administracién trabajara en coordinacién con la Tesoreria Municipal, en

dependencias completamente distintas.

1

Ademas, el Ayuntamiento contara con un organismo municipal auténomo
denominado Defensoria Municipal de los Derechos Humanos.

1

Ahora bien derivado del punto 1, tenemos que igualmente el sujeto obligado,
Bando Municipal 2019 Coacalco de Berriozsbal A e e A e e e e A
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